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CONTRATO No. M: - ¡t94l2014

UBRE GESIION No. 285/2014 - ME - GO§S

"ADOUISICION E INSTALACION DE DOS EAUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA
sER t lLtzADos EN LA on¡cclóH o¡p¡rnMENTAI DE EDUcActoN DE MoRAZAN
(trEM l), ADAUtStCtON DE EQUTPOS D: AIRES ACONDICIONADOS SISTEMA SPrlf DE

3ó,ooo BTU, pARA usos DE tA DEpARTAMENTAI DE EDuclclót¡ o¡ lA uNtoN (tfEM
z¡ V cuurmzectotr DE tspActo Ftstco Dr u o¡n¡ccrót¡ os esEsoRrA JURIDtcA

(tEM 3) SECUNDO PROCESO"

FINANCIAM¡ENIO: FONDOS GOES

0fln
I

-luondo 

en nombre y representqción del
fl¡ñ¡sted,o de Educoc¡óh Gob¡emo y Estodo de El solvodor. en mi colidod de D¡rácloro
d9 Controlqciong§ lnsüfucionoles, Personerío que compruebo, con el Acuerdo
Número: Quince - Un Mil, emltido por el lngeniero Corlos Mouricio Coniuro Linores,

Minislro de Educoción, en el cuol se me concede tocLlltodes poro celebror octos
como el preseñte y que en e fronscurso de este inslrumenlo me denominoré "lo
lnst¡tución Contrqtqnte" o "MINED"; y GUILIERMO ALFREDO RINCAND DUARTE, de
cuoreñto y dos oños de edod, Empleodo, del domicllo de NLlevo Cuscotlón,
Depolomenlo de Lo libertod, porlodor del Documeñlo U¡ico de lden'i dod nÚmero.

re-presentoción en mi corócler do Adminlstrodor Único Propielorio de lo sociedod

NOSO¡ROS, MORENA EIEMY MARTINEZ CABXEPA, de cuorento y nueve oños de edad.
Coniodor, del domlcilio de Sqn Solvodor, Depodomen'lo de Son Solvodor. con
DocLrmento Único de dentidod número

"|NVAR|ABIE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se qbrevio
'INVARIABU, S.A. d€ C.v-", del domicilio de Nuevo Cuscollón, Deportomento de Lo
Liberlod. coñ NLlmero de ldenlf coción Tribu+orio: cero seiscienfos cotorce - cienlo
veinte mil seiscienlos doce - cienlo lrece ocho; cuyo Personerio Juídco ho
quedodo estoblecido coñ lo documentoción legol sigulenie: totóaopio del
Teslimoñlo de Escrituro Públco de Constiiución de dichó Sociedod, otorgodo eñ lo
ciudod de Son SqlvodoL o los once horos del dio doce de junio del oño dos mil

Núñrero de ldeñtúcoción TribLrtcrio: 
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doce, qnle los oflcios del Nolorio JULIO ENRIOIIE MDES EORGWARDI e lnscdto en el
Registro de Comercio ol Número NOVENTA Y SIETE del Libro DOS ,,llL NOVECIENTOS
C¡NCUENTA del Registro de Sociedodes, de fecho dos de jullo de dos rnil docej de o
cuql consto que lq Soc¡edod es de nolurolezo Anónimo, sujeto o¡ réglmen de
Copitol Vodoble, de nocionolidod Solvodoreño y giroró con lo denominoción
" NVARIAB|f. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPTTAL VAR|ABIE", que se obrevio
"lNVARlABtf. S.A. DE C V", siendo su domicilio lo ciudod de Sonto Teclo.
deportomenfo de Lo Liberlod, pero o juicio de su odminlstroción podró estoblecer
ogenclos, sucursoles, oflclnos o dependencios en cuolquler lugor del poís o on el
extronjeroj el plcEo de lo sociedod es por fiempo indefermlñodo; lo §ocledod iendró
dentro de su finolidqd lo exploloción del comercio, indusfio y servicos en lodos sus
romqs y qciividodes y lq Ieolizoción de'todo octo o oclMidod permlfido por los leyes,
oí como 9l ejercicio del comerclo medionte lo comprovenlo, distribución o
impodoción de todo close de bienes mueblesi los Junlos Generoles de Acclonistos
consli+ukón lo supremo ouloridod de 1o Sociedod, con los focultodes y oblgoclones
que lo ley señ_olo, pero lo odmin¡sirqción de lo sociedod estoró conliodo o un
Admlnislrodor Unico Propetodo, y su respeciivo ruplenle, qlienes durorón en sus
funciones sigle oño., pud¡endo ser reelectosj lo representoción Judiciol y Exirojudiciol
y el uso de lo firmo sociol coresponde ol Administrodor Unlco Propletorio, En dicho
escriluro se encuentrq el nombromienlo det señor GUILI"ERMO AIFREDO RINCAND
DUAm, como Admlnlstrodor Únlco Propletorio, y el señor TITO ARMANDO RIVAS
CALDERON, como Admin¡slrodor Únlco Suplente, por un plozo de s¡elo oñoE o portk
del dío dos de julio de dos mil docq yqu en en ellronscurso delpresenté instrLlmento
me denorñiñoré '6lconlfoll§io", CONVENIMOS: En celebror el presenle conlrolo de
"ADAUISICION E INSIAIACION DE DOS EAUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA SER
UT¡TIZADOS EN TA DIRECCIóN DEPARTAMENIAT DE EDUCACION DE MORAZAN (IIEM I),
ADAU§|C|ON DE EaUIPOS DE ATRES _^COND|C|ONADOS STSIEMA Spuf OE 3ó,@0 BrU,
PAPA USOS DE TA DEPAfiAffEi¡ÍMIi;IEDUCACIóN DE TA UNION TIIiIT¡ ZI Y
cuMArzAcroN DE EspActo Ftstco DE tllñ?cétióN DE AsEsdftA JuRt ü-flÉil,
SEGUNDO PROCESO", coñforme o los clóusulos qire o conlinLloció.r se especiícon I

El conlrqtistq se compromete o brindor o sqiisfoccóñ de lo
ln§trt"ctón Conrrotoñte to ADaUEtclóN op ¡ i¡¡ste¡-¡c¡ÓN DE DoS EAUTPOS DE A|RE
acoNDtcroNADo paRA sEp ulruzÁDos EN tA DtREcctóN DEPARÍAMENfAT DE
EDUCACTON DE MORAZAN (|IEM t). ADAU¡SIC¡ON DE EAU|POS DE ATRES
ACONDICIONADOS SISIEMA SPI.[ DE 3ó,OOO B]U, PANA USOS DE TA DEPARTAMENTAI.
o¡ ¡ouclcróN DE r"A uNroN (rEM 2) y cuMAnzActoN DE EspAc¡o Flstco DE tA
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA flTEM 3). de ocuerdo ol dero le or-e se deso oto

G-o 
",orr¡o 

squrerre. iMi|lEtlllfilli ñllllllE66| F precro roror otñótBtBclousulo sguiente.
y/o servicios cbielo del pres

ll oelo le oue se oeso oso
precio tot;r d&JólBBl

énde o lo sur¡o de CUARENÍA Y UN Mlt
¡ót,Ét.[A CENT^\óS DE' DÓTMCI€NIO CUARENTA Y IPES D

E§TADOS UNIDOS o¡ ltvtÉptCe (US S,l¡,1Á3.50), IVA INCLUIDO: qsÍ mismo a dicho
precio se le horóñ los relenciones de ley oplicob es; monto que seró pqgodo por lo
lnsiliudón coñtrotonle. de ocuerdo olsiguiente detolle
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ADQUISEIÓN E INSTALACIóN DE OO5 EQIJIPOS OEAIRE ACONDICIOÑ¡OO
PARA 5¡R UTIIIZADoS EII LA D¡¡ECCIÓN D:PARTAMENTAL DE

EDUCACÚN OE MORAZAN
11,282.50 11,282. m

?

ADQUISICIÓN D[ EqUIPOS DE AIRES ACONDICIONADOS sIsTE¡¡A SPIIT
DE Ió,OOO aIU, PARA USOS DE LA DEPARfAI,IENTAL DE EDUCACIóN

DI I.AUNIÓN
9,700.00 9,7@.@

l CL'MArIZACIÓN DE ESPACIO Fí9CO OE LA DIRECCIÓN DE

A5ESOffA JU RiDICA
20,1ór.00 20,ró1.00

ÍOTAL CONIiAIADO (¡VA INCLUIDO) us§ 41,r,i3"50

odrninistrocióñ de este controto seró ejercido por los siguientes personos de formo
independien'lei Poro el ITEM l- Sondrd Mo eni Gonzoléz, Coloborodoro

corespondrente, de hober recibdo o entero soiisfocción los bienes objelo del
controto ffifil§ El plozo móxrr¡o de e,rtrego poro los b enes y/o seNicios objelo
'de este conkoio será d9 IRllNfA DIAS CALENDARIO, conlodos o portir dol 17 de

E monto onterlorménte mencioñodo, §eró pogodo por lo lnstiluclón controtonte de
moñero independienle por codo ílorn controlodo de lo sigulente monero: PAGO
TOTAi: Co¡responderá ol CIEN POn clENTO (l«fÁ) del monlo de codo Ílem
conlrq'iodo, el cual se gestionoro cuondo se hoyo reollzodo lo enlrego del equipo
controtqdo debidomente instolodo, o ontero solisfocción por pode del MINED, o
lrovés del Admjnistrodor del iiem correspondienie. Codo uno de los pogos se
reolizoró denlro de las ó0 díos posteriores o lo recepción de lo focfuro por porte del
MINED y o lo emisión del Documenlo de Compromiso de Pogo. Los documenlos o
preseñlor, poro efectos de gestión de codo pogo por porte del controtisto soni l)
Focluro de Consumidor Finol o nombre del VIINISIERIO DE EDUCACIÓN. en fo que se
indique el número de controto, número de lo libre ges+ión, uno descripción, lo
coñtidod, el precio uni'tqrio y e monto totol de los biénes y/o servicios; y ll) Acto de
Recepción debidomente frmodo y sellodo por el Adminrstrodor del Ílem

Noviembre ol ló d€ Dic¡smbre de 2014. De

AMÉRrCA (US §¡¡,r43.50), rVA TNCLUTDO.

conformidod ol oriiculo cuorento y cuolro lilerol j), de lo LACAP, el conirotisto
gorontizo que eñlregoró los bienes objeto de esle confoio con los mismos
concjiclones y especificociones técnicos oferl'odos de ocuerdo o lo estoblecido en
los Doclrrneñlos de Libre Gestión. lodo o sotisfocción del Minisierio de Educoción.
Los Lugores de entrego poro los bieres y/o servicios objelo de esie controfo, serón
Ítem L D¡rocc¡ón Doporlomeniol de Educoción d6 Mo.cr2án. ubicodo enr 2" Colle
Po^ e.rle y 3" Avenrdo sur, Cen'ro de Goblemo. Soa f ro.)c ¡co Go le¡o. Mo'ozón Íbm
,. D¡recc¡ón Deporloñénlol de Educdci6n de Lo lJñ¡ón, ubicodo enr Avenido
Generol Coboños y 5" Colle Or ente, Edificio pentro de Goirierño, Lo Unión. Ílem 3.
D¡rección de Asosoío Juríd¡co, ubicodo en: Ministeío de Educoción, Edificio A-2,
Nvel l, Plon Moeslq-Cetftro de Gobierno, son solvqdor. !:tllllEE6ltdÑl§f¡Íftl
fñ§iflfl¡f¡1¡ñllñ!filtElllll El pogo de los beñes sero finonciodo con Fondos del
GOBIERNO DE EL SALVADOR, por el monto dé CUARENfA Y UN MIL CIENTO CUARENTA
Y TRES DÓIARES CON CINCUENIA CENTAVO§ DE DóLAR DE TO§ E§TADOS UNIDOS DE

LO
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Adminishqtivo de io Direcc¡ón Deportomeniql de Educoclón de Morozón del
Minisierio de Educoción; Porq el lI€M 2. Manuel d€ Jesus Rovos. Co{oborqdor
Administrotivo de lo Dlrección Deportomentol de Educoclóñ de Lo Unlón del
Minislerio dé Educoción; y Porq el ITEM 3- Dlono Ctuz do Peño. Asislente
Adminislrotlvo de lo Dlrección de Asesoío Juridico del Mlnisteto de Educocióni
quienes serón los personos eDcorgqdqs de odminisrror lo ejecuclón de este contrqlo
y tendrón el derecho o inspeccionqr o fln de verlñcor su conformldod con ios
especif¡cqciones del contrqto. Cuondo lo§ setvlclos inspecclonodos no se sujglen o
los férminos controctuoles lo lnlltuclón controtonle podró rochozodos prev@
inlorme de lqs siguienies pesonos de forrno lndepend enfet Porq el ITEM l. §godlq
Modeni Gonzoler, Coloborodoro Admlnislrolivo de lo Dkección Deportomenfoi d9
Educocióñ da Mor@óñ déJ Miñisterio de Educoción; Poro el ITEM 2. Monuel de Jerus
89y99 Coloborodor Adr¡inistroJvo de lo Direcc¡ón Deporiomentol de Educoción de
Lo Unión del Ministerio de Educociónj y Poro el IGM 3.0jgDq..lcfg4e.EgLq, Asisieñte
Adminislrotivo de lo Direcclóñ de Asesoríq Juídico del Ministetio de Educocióñ; y el
conlrolisto doberó, sin corgo paro lq lnslitución conlrotonle, reemplozolos o hocér
todos los modificoclones necesq os poro que ellos cumdoñ con los
ospecifcociones del conlroio. ![@ Quedo expresomente prohibido ol
conlrot sto trosposor o ceder o cuolquier lilulo los derechos y obligoc¡ones que
emonon del presenie controto. Lq Tronsgresión de esto dlsposición doró lugor o lo
coducidod dél co¡troto, procediéndose odemós o hoca¡ ofectivo lo Gorontío de
Cumplmleñio de Controlo. Pofo gorontizor el cumplimienlo de los
obligociones emonodos del presenie controto, el conlro, slo deberó reñdir o
sofisFocción del MINED. deniro del plozo de diez dÍos hóbiles posterlores o lo
ñofificocióñ que el controlo ésló debidomente legolizodo, lo gorontío siguignte
GARANIIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. o fovor del M,nislerio de Educoción, por
Uñ .non|o de CUATRO MII- NOVECIINTOS TREINTA Y SIETE DóIARES CON VEINÍIDóS
CENTAVOS DE DóIAR DE t-OS E§TADOs UNTDOS DE AMERTCA (US §4,937-22),
equivolenie ol doce por cie¡to (12%) del volor del controto, Dicho gorontío leñdró
uno vigencio de doce mosos, o porl r de lo fecho de suscdpclón del coniroio. [l
EEWfuI@ ¡n coso de moio en el curñplimiento por porle dei conhotisto de
los obllgociones, emonodos del presenle confoio, se opllcorón ios mulios
estoblec¡dos en el ortículo ochento y cinco de Iq LACAP. E] controt¡sto exp.esome¡te
§e Somete o Ios scnciones que emonon de lo ley o del presenle controto los que
serón impueslos por lo lnsfllqqié! !eqt!!oi!rnte, o cuyo comp€tencio se somele o
efectos de lo imposición. A porlir de lo suscrlpclón del
controto, Io lns|llrción coñhotoñle iendró uñ plozo de doce me6es de ocuerdo o lo
goronlÍo de cu-npimienlc de coniroto. po,o efecrLo' cuolquier reclorro aespecto
de oguno ilconrormdoo soo.e los oienes controtodos. EEEEIEEIEIEM o.
común ocuerdo, el presente contrqto podró ser rnodificodo. En lol coso, lo
inst¡tución conlrotonte einiiiró lo correspondiente resolución. lo cuol formoró oorte
rnregronrc oe, oreserre conrroro. fi[§§ffifip§[Ql!fi[§ii![§t iormon pone
infegrol de preseñte conhoto os siguienles dacumenio§, §i los hutiere: o)
Docum€nlos de L¡úe Gest¡ón, b) Adendos, c) Aclorociones, d) Enmiendos, e)
Co¡sultos, D lnterpretociones e ¡nsiruccones sobre lo fómo de cLrmplir lo§
preslociones formulqdos por lo insfiluclón controtonle, 9) Goronlíos, h) Lo oferto, D
Lo resolución de odjudicoción, l) Resoiuciones modificolivos, y k) Otros documentos
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que emonoren de presente conlroto. En coso de
docuñenlos y el coniroio, prevoleceró este útlimo.
@@ Oe conformidod ol orhtulo oc¡ento y cuotro irrcisos prlnrero y segundo
de lo LACAP, lo nsUtución controionle se reservo lo focutlod de lnterpreiqr el
presenle cont¡olo, de conformidod o lo Constifuclón de lo Repúblicq, lq LACAP,
dem¿¡s legi§oción oplicoble y los Principios Generoles del Derocho Adr.inistroUvo y
de lo formo que mós convengo ol interés público que se pretende sqtistocer de
formo directo o lndkecto con o prestoción. obleto del presenle ¡nstrumento,
pud¡endo en lol coso giror los instrucciones por escrila que ol respecto considerg
convenienles. El control¡sto expresomenle ocepto tol dispos¡ción y se obligo o dor
eslricto cumplimienlo o qs instrucciones qLre o respeclo dicte lq insttución
conlro'lonle lqs cuoles le serón comuñlcqdqs por med o de los Admin strodores de
esle Conlroto. Eñ coso de hober dudos ó contaodicciones en lq interpretqción de los
coñceptos expresodos entre el presente controto y los Documenios de Libre Gellón
ó documontos onexot que lor.mqn porte de esie co¡lrolo, prevolecerón los
conceptos expresodos en el conirqto. EI!ñEEEEEEE@EIEE ou"ao
convenrdo por ombos pqrtes que cuondo el inierés público lo hiciero necesono. seo
pof necesldqdes nuevos cousqs imprevislos u otros ckcunslcncios, lo insliiucón
controtonte podró modifrcor de forma lniloterql el presenie coniro'lo, e.ñitiendo ol
eleclo.o resolucró. correspondiente. lo que formoró porte i1_eq'o¡te de' prese.rie
aon.to,r. @ En sr .uLrone: uc ruerzc rrruyor o
coso foriu¡io ó de conforrnidod ol orticulo ochento y seis de 10 LACAP el controtisfo,
provio luslificoción y entrego de lo gqrontÍo cuondo procedo, podrq solicitor uno
próÍogo del plozo de cumplimiento de los obligoc ones objeto del presente
controto En todo coso, y oporl'e de lq focultqd de lo nsl¡tución Conlrolonte poro
o_orgo'tol pró4ogo. o misro se concederó po' .ned.o de reso'Jción ro1ó1odo qLA
Iorr,oic pone nreJiJnle oer cleienll cc¡r.cio. t-IfEñlltiEttlilElillfFa, i!Eif^!
Poro resolver cuqlquler displrtq o conlroveGio que su4o en cuonto o lo inierpretoción
o cumplmieñlo del presenle contrqto, los porles se somolen o los lribunoles
comunes de este pois, y o los disposiclones de los Leyes Solvodoreños E!¡ll
illl'.Em¡6[áil:fi7fffltll Los portes controtonfes podrón de conformidod ol orfÍcul¡]
novento y cinco de lo LACAP, dor por te.minodo bilo'terolmente lo reioció¡ jurídico
que emono del preseñte controto, debiendo en to coso emilrse lo resolución
corraspondreñle y olorgo¡se el .ns ruÍenlo de rescisió1 en un plcr¿o no movor de
oc^ooloSFoofle5oe'lulcJuJlJlIe5olUcluIl,;ffi\'
[f,fllff,@ coro los efectos jurlsdiccionoles de esle controio lcs porles se someten o
lo legisloción vigente de lo Repúblico de El Solvodor cuyo oplicoción se reolizoró dé
conformidod o lo estoblecido en el Arlículo cinco de lq LACAP. Aslmismo. señolon

ili[i*]ffi {i¡ñ1.3s?8#,*8ñtrü?.?i,1??; fi?ff,..1ilffi .1ffi:!TJ'i"'}Xñ ::io'netet: L05 po'lé§ 'éri-ñú¡ffd?1ec'Jo. eclorro!iJ.les por 1f,S vros q-e r o seo.l los
e. oo,ec o'rs por esle co, ,oto o. rayes oe pors. iiiltrEiru-EEEtElll r-oee.
notificociones referenles o lo ejecución de este conf¡olo, selón vólidos solomenle
cuondo seon hechas por esc to o los d¡recciones d9 los porles conkqtonies, poro
cuyos efecfos ios portes señolon como iugor poro recibir nofificoc¡ones los siguientesl

DE EDUCACION Drrección: Ce.fro de Gobiemo, P on Moesl¡o.
Geréncio de Adquisiciones y Controtóciones nst tr.rciono, Edifico A-1, segundo nivel.
Teléfono: 2592'3031 Foxr 2592'304ó. Poro el Conlrotisto: INVARIABL€. S.A- DE C.v.:

tiil00050ii
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Dirección: Residenciol Vío del Mor, Aven¡do Los Olos Sur, Colle 9 Poniento # 16, NLrevo
Cuscotlón, Lo Llbertod leléfonosr 2288{13ó.

tNVAii+r§ 5.4, 0E u.r,

MORENA TLEMY
Dnectdo de C6kotocioBs Administrodor Únlco Propielorio de

"INVARIABTE, S.A. DE C.V."
co¡t¡TPA ItSt^

oreserte confrcro en1.oró en vrge.lcio o oortrr oe lo fecho c,e su ñ.mo. hosto queoor
To-o.menre r,quoooo er m's-o-¡ ¡lElEEE Er 'ororro orcror oei conrroro so,o or
cosfellono. AsÍ nos expresorros los comporecientet quieñes eñlerodos y consclenles
de los términos y efectos legoles del presente coniroto por convenir osío los iñtereses
de ñuestros represenlodos, rotiflcomos sl.r contenldo. En fe de lo cuol fi¡momos en lo
ciudod de Son Solvodor o los cotorce dios del mes de noviemb.e de dos mll
cqtorce.

EdrcoctSn. en €pleseñlodó¡ del Mlñirho & Educoclórl
€n li'iud d6lAcaJerdo No. 15-l@.

CONINAIAME

Solvodor, o los ñueve horos con'ire¡nfo y siele minutos del
de noviembre de dos mil coforce. Anle mi JOSE RAFAEI AREVATO

PIVERA" Notorlo, de este domicilio, COMPARTCENT Lo señoro MOiENA ELEIllY

MARTINEZ CÁBRERA" de cuorento y nuovo oños de edod, Conlodor, del domicllio
de Son Solvodot Deporlomenio de Son Solvodor, o quien conozco y es poriqdoro
de su Documenfo Único de ldenlidod númerol

ocluondo en nombre y

represenfoción del MinE erio de Educoción Gob¡emo y E3lodo do El Solvodor, en
su colidqd de Direclofo de Conlroloclones lnsliluclonqles, Personerío que Doy Fe

d9 sor legitimo y suficiente, por hober tenido o lo vlsto el Acuerdo Númeroi

Quinca - Un Mil, emilido por el lngeniero Colos Mouricio Conjuro Linores, Ministro

de Educoción, e¡ elcuql, se le concede focullodes poro celeb¡or octos como el

K,i,aZ{§,

#o-sg
f,.ir ¿'

ALTRTDO RINCAND DUARI€

En

dÍo
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presente, que en lo sucesivo se denominoró "lo co.ltrolonle", ó "MINE

señor GUIIIERMO AIFREDO RINCAND DUARIE, de cuorento y dos oños de
Empleodo dei dom¡cil¡o de Nuevo Cuscoilón, Deporiomenlo de Lo Liberlod,
persono o qulen no conozco pero identifico por medio do su Documgnlo Único

de ldentidod númeror

-, 

y con NÚmero de ldentiñcoción flibulaíoi

'INVARIABL"E, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPllAl" VAR|ABu", que se obrevlo
"lNVARIABI."E, S.A. da C.V.", del domlcilio de Nuevo Cuscotlón, Deportomeoio de
Lo Libertod, con Numero de ldenlificoción Tr¡butqrioi cero seiscienfos colorce -
cienlo velnte mil seisclgnlos doce - glento lrece - ochol de cuyo PersonerÍo

Jurídico Doy te de ser legitimo y suficiento por hober lenido q lq vlsto el siguiente

documenlo: Folocopio del Testimoñio de Escrituro Público de Consfifución de
dicho Sociedod, oto.godq en lo ciudod de Son Solvodor, o lqs once horos del

dío doce de junio del oño dos mil doce, onte los oficios del Notorio JULIO

ENRIOUE VIDES BORGWARDI o lnscrito en el Regisl¡o de Comercio ql Número

NOVENIA Y SIETE del Libro DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA del Registro de
Sociedqdes, de fecho dos de julio de dos mil docej de lo cuql consto que lo
Sociedod es de nolurolezo Anónimq, sujeto ol réglmen de Copiiol Voioble, de
nocionolidod Solvodoreño y girqró con lo denominoción "lNVAR|ABIE,

soctEDAD ANÓNIMA DE CAPIIAL VARIABLE". que se obreviq 'INVARIAELE, S.A.

DE C.V", siendo su domicilio lo cludod de Sonio Teclo, deportomenio de Lo

Liberlod, pero o julcio de su odmlnlstroción podró estqblecer ogencios.

sucuÍsoles, oficinqs o dependenclos en cuolquler lugor del pqiis o en el eftrqnjero:
el plozo do lo sociedod es por tier¡po indetelminodol Io Sociedod tgndró dentro
de su flnolidod lo explotación del comercio, industrlo y servicios en todos sus

romos y oclividades y lo reolizoción de todo octo o octividod permitido por los

leyes, osi como ei ejercicio del cornercio medlonle lo comprovenlo, disiribución
o lmportocióo de todo close de bienes rnuebles; los Junlos Generoles de
Accionislos constitu rón lq supremo outoridod de lo Socledod, con los focultodes
y obligocjones que lo ley señolo, pero lo odministroción de lo sociedqd estoró

conñodq o un Administrodor Único Prop etorio, y su respectivo suplenfe, quienes

durorón en sus funciones siele oños, pudiendo ser reelectosl lo representoción

Judiciol y Extrojudiciol y el uso de lo lrmo sociol corresponde ql Ad.ninisirador

[inico Propietorio. En dicha esc.iluro se encuentq el nombrqrnienio del señor

ll[]0U0i¡02

ocluondo eñ su corócter de Adminisirodor Únlco Proo¡etor¡o de lo sociedod
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GUlL[EeMO AITREDO RINCAND DUARn. como Admin]sirodor Único Proplelorio. y

el señor TITO ARiüANDO RIVAS CALDERON. como Admlnlsirodor Ún¡co Suplente,
por un plozo de sioL oño5, o portlr d6l dÍo dos de jullo de dos m doce; por lo
que dicho comporeclente, esló ompllomente focu lodo poro celebror oclos
corno el presente, y quien €n el troneotlrsü "dclEsenté instrumento se

¡onorniñ6f*rdÚlislo"r Y ME DICENT que los firmos, que en su or¡ktf
*rfütÚftrrcgtffit¡/afs y. qLre¿comqio¡ss lsr6oo¡o€6*piseaql,
sido puestos de sus puños y léiros ol pié del ¡nslrumenlo que ontecede otorgodo
en eslo ciudod, este mismo dío, escrito en tres hoios de pqpel simple; osí mismo

reconocen y roÍficon todos lo§ términos y cond¡ciones que en el mlsmo se

otorgon, el cuol se ref¡ere ol CONIRATO NUMERO ME - CUAIROCIENTOS NOVENTA

Y CUATRO / DOS Mlt CATORCE, del proceso de UBIRE GESTION NUMERO

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO / DOS Mlt CAÍORCE - ME - GOES, referente o lo
"ADOUISICION E INSÍALACION DE DOS EOUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA

SER TJTITIZADOS EN tA DIRECC|óN DEPARTAMENTAT. DE EDUCACION DE MORAZAN

(nrM uNo), ADoursrcroN DE EQUrpos DE ArREs AcoNDtcroNADos srsrEMA SPUT

DE TREINTA Y SÉIS MIt BTU, PARA USOS DE tA DTPARÍAMENTAT DE EDIrcACIóN DE

I.A UNION (IIEM DOS) Y CTIMATIZACION DE ESPACIO FISICO DE tA DIRECCIóN DE

ASESORIA JURIDICA (IIEM TRES) SEGUNDO PROCESO", flnonciodo con fondos del

GOBIERNO DE EL SAI-VADOR; cuyos clóusulos mós relevonfes son los siguieñtes: I
El conlrotisfo se compromete q brindor o soilsfocción de

to Instilución confotonte lo ADQUlslclóN DE E lNsrAl-AclóN DE Dos EoulPos DE

AIRE ACONDICIONADO PARA SER UTII.IZADOS EN LA DIRECqÓN DEPARTAMENfAL

DE EDI.,CACION DE MORAZAN (IEM UNO), ADEUEICION DE EOUIPOS DE AIPES

ACONDICIONADOS SISÍEMA SPUI DE TREINIA Y SEIS MIL BIU, PAPA USOS DE TA

DEPAEIAMENTAI DE EDUCAOóN DE TA UNION (IIEM DOS) Y CTIMATIZACION DE

ESPACTO flStCO DE LA DtRECC|óN DE ASESORTA JUP|OtCA (UEM rRES), de ocuefdo
ol delolle que se desglosq en lo clousulo segundo del controto que ontecede- E

El precio toiol por los bienes y/o sevlclos objefo del
presenle controto oscieñde o lo surno de CUARENIA Y UN MIL CIENIO CUARENTA

Y IRES DóLARES CON CINCUENIA CENIAVOS DE DóIAR DE I.OS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, IVA INCIUIDO; osímismo o dicho precio se le hqrón lqs,etenciones
de ley oplicobles, El monto onleriormente mencionado, seró pogodo po¡ lq

lnstituclóñ controlonle de monero ¡ndependienie pol codo item conlrotodo de
lq siguienfe rnoneror PA6O TOTAI: Coresponderó ql clEN POR C¡ENIO del monio
de codq ífem conlrotodo, el cuol se gestionoró cuondc se hoyo reolizodo lo
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enlrggo del equipo conirorodo debidomente insiolodo o entero sqtisfocción
por porto del MINED, o trovés del Adm¡nistrodor del ítem correspondiente. Codo
uno de los pogos se reolizoró dentao de los sesenio dÍos po§eriores o lq

recepcióñ de lo foctu.c por porte del MINED y o lo emisión del Documenlo de
Compromiso de Pogo. Los documenlos a presgntor, poro efectos de gestión de
codo pogo por porie del contrqtisto sonr l) Fqcturo de Consumidor Finol o
nombre del MINISÍERIO DE EDUCACIÓN, en lo que se indique el nfimero de
controto, número de o libre geslión, uno descripción, lo conl¡dod, el preclo
unitorio y el moñio tolql de los bienes y/o serviciosj y ll) Aclo de Recepción
debidomente firmodo y sellodo por el Admini§lrodor del ílem congspondienle,
de hober recibido o eniero so'ilsfocción los ble¡es objeto del conlroto. llfl[!§
El piozo móximo de en'lrego poro los bienes y/o servlclos objeto de este controlo
seró de IREINTA DIAS CAENDARIO, conrodos o pqrtk del diecisiele de Nov¡embro

ol diec¡sáis ds Dic¡s¡ñbre d9 dos m¡l cqtorca. Poro ooroñtizor el

cumplimiento de los obligociones émonodos del presenle contrqto, el

controtisto deberó rendir o sqtisfocción del MINED, dentro del plozo de diez dÍqs

hóbiles posteriores o lo notificoción que el conlroto estó debidomenie
legolizodo, lo gorontío §iguiente: GAXANTÍA DE CUMPtIMIENTO DE CONTRATO. o
fovor del Ministe o de Educoción, por uñ monto de CUATRO MIL NOVECIENIOS

TREINTA Y SIETE DólAREs CON VEINTIDóS CENTAVOS DE DóIAR DE I-OS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, equivolenle ol doce por c¡ento de volor deT contralo.
Dicho goronlío tendró uno vigencio de docs meses, o portir de lo fecho de
suscripción del controlo. AsÍ se expresoron los comporecienles q qLrlenes

expliqué los efeclos legoles de lo piesenlo Aclo Notoriol que conslo de ires hojos

de popel simple, y leído que se los hube, Íntegromenle en un solo oclo sin

inlerrupclón. rotilcon su contenido y firmomos. DOY FE.-
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